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Cali, Colombia, 12 de octubre de 2023. Tipo Documental: ACTAS 	 Consecutivo: 620-000101 

ACTA DE POSESION DE LIQU0DADR - 

En la ciudad de Santiago de Cari el 12 de octubre de 2023 se presentó la seilora ALDA LUCIA MEMA MINOTTA, 
idantiticada con la cédula de ciudadania No.3191 1999 con el fin de torear posesión corso liquidedera de I 
sociedad DAVID KHLAR SAS EN LIQUIDACTON JUDICIAL, identificada con NIT.805013739, clesirjeada 
mediante auto identificado con radicado número 2023-03-007342 de fecha :12 de septiembre de 2023. 

La Liquidadora declara bajo juramento que: 

1. Acepta el cargo y que se compromete e mantener le conlidencialibad propia del mismo. 

2, No se encuentre impedido, inhebihtado o Incurso sir aria situación que conlleve un conflicto de etorés, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley, en el decreto 2130 de 2015, las normas procesales y el régimen 
disciplinario. 

3. Al aceptar la designación, no enrecie el número máximo de procesos permitidos en la Ley illii de 2006. 

La Liquidadora, con la suscripción de esta acta, se compromete a cumplir la gestión que le fue ericornenrtstia 
debiendo cumplir con las obligaciones y funcionxs enfieladas en la Ley 1116 de 2006, en especial las órdenes 
impartidas en el Cuto de apertura y adhiere de manera expresa a lo dispuesto en el Manual de fltica, expedido a 
través de la Resolución 100-000083 de 2016, y declara haber recibido y suscrto el compromiso de 
confidencialidad, expedido mediante Resolución :130-000161 de 2016. 

Igualmente, la Liquidadora manifiesta que no está incurso en ninguna de las cecIdias de lncumpiimniento 
cisteblecides en el Decreto 2130 de 2015, 

De igual forma, se compromete a ínforner ctialquier modificación en su información personal al juez del concurso 
y el Grupo de Registro de lispeclaiistas de le Superintendencia de Sociededes dentro de los tinco (05) días hdbilen 
sicjuientes e la tacita en que ocurra dicho cambIo y a mantenerle actualizada en SI sistema iiutoirilitiZaClO dIn 
valoración de criterios para el apoyo en le selección y desinaclón de auxiliares de la justicie. 

Además de lo anterior, le Liquidadora autoriza que se le envíe al correo electrónico eibalucimejiamgniaiI.com, 
cualquIer notificación personal que se requiera art su calidad de vusilier de la justicia. 

Todas las comunicaciones que la Liquidadora delta enviarle a la Superintendencia de Socledads, debsrén sur 
emitidas por correo electrónico a la dirección: webmastxr4rsupersociedades.qov,co, salvo que ie 

Superirrtendnncia disponga un medio o una dirección diferente. 

La Liquidadora se compromete, igualmente, a estar al día en los aportes a es seguridad social y e efectuar los 
descuentos y retenciones que correspondan de acuerdo con los honorarios que percibe por su gestión ya trasladar 
dichas tilines al ente respectivo, según corresponda. 

La Liquidadora también se compromete e diligenciar y registrar; en el Registro de Gararitíau Mobiliarias, el 
formulario de ejecución coircurnal, en los términos previstos en el Decreto 1835 de 2015. 

Adicionalmemtte, Le Liquidadora dará estricto curnplírsrierrto a las órdenes Impertidas por el juez del concuiso y 
no podré cieiegar ni subcontmalar sus funciones ni ser sustituido en el cargo e cienos que medie una crclen de 
dicho juez. La Liquidadora reconoce y acepte gire ds responsable de las acciones u omisiones del personal 
profesional o técnico de apoyo cori el que cuente pera el desarrollo de su lunción. 

Así mismo, la Liquidadora conoce ci contenido y los términos para presentar los informes con fundamento cii vi 
proceso de judicial, previstos en el artículo 2.2.2.11.121, y  olguiestes del Decreto 991 del 12 de juirio ile 20111; 
se advierte, cien, para el acta y la comunicación de diclmos corrterridos de ieforn,et, solo podrá utilizerse los 
formatos que al efecto se preparen. 

Cabe sefialar, que de conformidad con vi articulo 2.2.2.11.9.3, del Decretb 091 de¡ tZ de junio de 20111, La 
Liquidadora deberá habilitar una pégiira web en la que se publique como reinicio: 

El estarte actual del proceso de liquidación Judicial. 

Copia de los rsiersoriales que las partes hayan presentado al proceso concursal y  le envíen en ejeicicio del deber,  
previsto en ci articulo 78 numeral ti del Código Gtinorai del Proceso. 
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Los lefurmes y ie,nds escritos que el auxiliar de jutticia frescne  al juez del concurso. 
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